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 Monteros, 25 de julio de 2025.

 I)- Proveyendo contestación de oficio de fecha 22/07/25 remitida por el Intituto provincial de la Vivienda

y Dllo. Urbano:

 Agréguese y téngase presente. Póngase a conocimiento del interesado.

 II)- Proveyendo la presentación de fecha 22/07/25 realizada por el Dr. Horacio A. Geria Lepore:

  1) Téngase al Dr. Horacio A. Geria Lepore como apoderado del Superior Gobierno de la Provincia
de Tucumán, conforme al poder que adjunta, por apersonado y por parte, désele intervencion de
Ley.

 Téngase por constituído domicilio digital en casillero virtual 30675428081 del usuario Provincia de
Tucumán, de conformidad por el Art. 28 del Digesto Procesal.

 2) Notifíquese al letrado a fin de que en el término de ley acompañe recaudos legales, bajo
apercibimiento de comunicar su inobservancia a la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procurados y al Colegio de Abogados según corresponda.

 3) Por contestado en término el traslado conferido.

 4) Pase a despacho para resolver la admisibilidad del recurso de casación interpuesto.NSV.- FDO
DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING - JUEZ
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